
ÁMBITO DE CARÁCTER CIENTÍFICO MATEMÁTICO. 
 
 

1. OBJETIVOS EDUCATIVOS DEL ÁMBITO CIENTÍFICO MATEMÁTIVO DURANTE EL 

PROGRAMA. 

La enseñanza del Ámbito Científico - Matemático en este programa tendrá como finalidad la 

consecución de los siguientes objetivos: 

Obj.1. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando la terminología científica de 
manera apropiada tanto en el entorno académico como en su vida cotidiana, interpretar diagramas, 
gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como comunicar argumentaciones y 
explicaciones en el ámbito de la ciencia. Utilizar correctamente el lenguaje matemático con el fin de 
comunicarse de manera clara, concisa precisa y rigurosa. 
 
Obj.2. Conocer y entender el método científico de manera que los alumnos puedan aplicar sus 
procedimientos a la resolución de problemas sencillos de la vida cotidiana, formulando hipótesis, 
diseñando experimentos o estrategias de resolución, analizando los resultados y elaborando 
conclusiones argumentadas razonadamente, utilizando, en su caso, estrategias, procedimientos y 
recursos matemáticos. 
 
Obj.3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor utilizando 
procedimientos de medida, técnicas de recogida de la información, las distintas clases de números y la 
realización de cálculos adecuados. 
 
Obj. 4. Aplicar los conocimientos geométricos para identificar, comprender y analizar formas espaciales; 
y para crear formas geométricas, siendo sensibles a la belleza que generan al tiempo que estimulan la 
creatividad y la imaginación. 
 
Obj. 5. Utilizar los métodos y procedimientos estadísticos y probabilísticos para interpretar la realidad 
de manera crítica, representarla de forma gráfica y numérica, formarse un juicio sobre la misma y 
sostener conclusiones a partir de datos recogidos en el mundo de la información. 
 
Obj.6. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo y situaciones 
concretas con modos propios de la actividad científica, tales como la exploración sistemática de 
alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista, la perseverancia 
en la búsqueda de soluciones, la precisión y el rigor en la presentación de los resultados, la 
comprobación de las soluciones, etc. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y 
mostrar confianza en su capacidad. 
 
Obj. 7. Aplicar los fundamentos científicos y metodológicos propios de las ciencias para explicar los 
procesos básicos que caracterizan el funcionamiento de la naturaleza. 
 
Obj.8. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria a 
partir del conocimiento sobre la constitución y el funcionamiento de los seres vivos, especialmente del 
organismo humano, con el fin de perfeccionar estrategias que permitan hacer frente a los riesgos que la 
vida en la sociedad actual tiene en múltiples aspectos, en particular en aquellos relacionados con la 
alimentación, el consumo, el ocio, las drogodependencias y la sexualidad. 
 
Obj.9. Utilizar con soltura y sentido crítico los distintos recursos tecnológicos (calculadoras, 
ordenadores, tabletas, móviles… y sus posibles aplicaciones) para apoyar el aprendizaje de las ciencias, 
para obtener, tratar y presentar información. 
 
Obj.10. Obtener y saber seleccionar, según su origen, información sobre temas científicos utilizando 

fuentes diversas, incluidas las  
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tecnologías de la información y comunicación y emplear la información obtenida para argumentar y 
elaborar trabajos individuales o en grupo, adoptando una actitud crítica ante diferentes informaciones 
para valorar su objetividad científica. 
 
Obj.11. Valorar las materias científicas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un punto 
de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual, y aplicar las 
competencias adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el 
respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad entre hombre y mujer o la convivencia 
pacífica. Reconocer y valorar las aportaciones de la ciencia para la mejora de las condiciones de 
existencia de los seres humanos y apreciar la importancia de la formación científica. Utilizar los 
conocimientos adquiridos para comprender el valor del patrimonio natural y tecnológico de Aragón y la 
necesidad de su conservación y mejora. 

A estos objetivos, ya establecidos, he de añadir los siguientes, que son imprescindibles para 

favorecer el desarrollo y consecución de los anteriores y sobre todo para formar personas que 

defiendan la igualdad, la paz y el diálogo racional:  

• Fomentar en los alumnos/as, la colaboración, el respeto y compañerismo necesarios 

para la creación de un clima de trabajo coeducativo.  

• Desterrar prácticas y usos, tanto en el lenguaje como en las actitudes, sexistas.  

• Fomentar la capacidad crítica del alumnado sobre la desigualdad entre hombres y 

mujeres, seleccionar textos encaminados a reflexionar sobre situaciones de 

discriminación sexual.  

• Crear el clima de diálogo necesario para que la resolución de conflictos se lleve a cabo 

de manera pacífica y racional. Para ello, se potenciarán las destrezas en las técnicas del 

debate y la asamblea, la participación ordenada y la crítica constructiva y se observará 

un uso del lenguaje que no descalifique ni resulte hiriente u ofensivo. 

 

2. COMPETENCIAS BÁSICAS CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA. 

Las competencias básicas forman parte de las enseñanzas mínimas de la educación obligatoria, 

junto con los objetivos, los contenidos, los criterios y estándares de evaluación. Por lo tanto, no 

sustituyen a los elementos que actualmente se contemplan en el currículo, sino que los completan 

planteando un enfoque integrado e integrador de todo el currículo escolar. Esta Programación 

contribuye a la adquisición de: 

•  La Competencia matemática es la de mayor relevancia que puede adquirirse en esta 

materia, ya que todos sus contenidos están orientados a la adquisición de los 

conocimientos, destrezas y actitudes propios del razonamiento matemático, a la 

comprensión de argumentos matemáticos, a la comunicación en el lenguaje 

matemático, etc., aspectos que deberán ser integrados con los conocimientos 

matemáticos adquiridos en otras materias, de forma que sean funcionales y útiles para 

resolver problemas en situaciones cotidianas.   

• La Competencia en comunicación lingüística ya que utiliza continuamente la expresión 

oral y escrita en la formulación y expresión de ideas. Por ello en la resolución de 

problemas adquiere especial importancia la expresión oral como escrita de sus 

procesos y razonamientos.  
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• La Competencia en expresión cultural y artística porque el mismo conocimiento 

científico es expresión universal de la cultura y se reconoce la importancia de otras 

culturas en el desarrollo del lenguaje matemático. También se adquiere cuando se 

conciben las formas geométricas como un elemento de expresión artística y cultural, 

de expresión de la belleza de las formas que ha creado el ser humano y de las que 

están en la naturaleza, capaces de hacer expresar la creatividad, la sensibilidad...  

• La autonomía e iniciativa personal, porque se utilizan para planificar estrategias, 

asumir retos, aprender procedimientos científicos que se pueden adaptar a distintos 

problemas y utilizarlos para resolver problemas de la vida cotidiana.  

• La Competencia social y ciudadana, ya que incide en la capacidad de las matemáticas 

(análisis funcional y estadística, sobre todo) y las ciencias naturales para aportar 

criterios científicos y racionales en la predicción de fenómenos sociales y en la toma de 

decisiones.  

• La Competencia del conocimiento e interacción con el mundo físico, otras de las 

competencias más importantes en este programa, donde la visión espacial junto con la 

capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano, el espacio y  el 

mundo físico,  se unen. La utilización del lenguaje algebraico modela elementos del 

mundo físico y la resolución de problemas describe situaciones reales.   

• La Competencia del tratamiento de la información y competencia digital en la 

metodología propuesta, utilizando las actuales tecnologías de la información y 

comunicación, buscando, recogiendo, seleccionando, procesando y presentando 

información. Utilización de medios técnicos para llegar a la comprensión del lenguaje 

científico y valoraremos el uso de los mismos como ayuda en la resolución de 

problemas.   

• La Competencia de aprender por aprender al valorar el aprendizaje de razonamientos 

científicos como fuente de conocimientos futuros, al saber autoevaluar los 

conocimientos sobre el lenguaje adquirido y al ser consciente del verdadero alcance 

del aprendizaje de los algoritmos para resolver todo tipo de problemas que se les 

presente.  

Los objetivos y las competencias básicas que se presentan hasta el momento no se 

desarrollan en el vacío, sino a través del trabajo sobre unos determinados contenidos. 

3. 1º PMAR 

3.1. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CONTENIDOS MÍNIMOS Y RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS  

Los Contenidos se encuentran agrupados en 9 bloques temáticos, como así se presentan en las 

siguientes tablas.  Relacionados con ellos nos encontramos los Criterios de evaluación que deben 

superar con respecto a los contenidos.  También están en las tablas las respectivas Competencias 

Básicas con las que se relacionan. 

Como Contenidos Mínimos deben superar los relacionados con los criterios de evaluación 

subrayados en las tablas.  
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3.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para la superación de este ámbito, en el primer curso de PMAR tendremos los siguientes 

criterios de calificación: 

 Presentación de trabajos, cuaderno y otro tipo de actividades tanto orales como escritas: 20% 

 Trabajo diario y actitud en clase: 10% (se quitará de dicha nota 0,2 por cada 2 negativos que 

tenga en el desarrollo de la evaluación). También se tendrán en cuenta las faltas injustificadas 

 Pruebas escritas: 70% 

Los alumnos que superen una media de 5 tendrán aprobado el Ámbito Científico-Matemático, 

para ello deberán superar positivamente tanto los contenidos de Matemáticas como de Física y Química 

que se irán evaluando diferenciadamente durante las tres evaluaciones del curso. El peso de las dos 

partes del Ámbito es el mismo sobre el porcentaje final de la nota, ya que tenemos 4 horas semanales 

para cada una de las partes. Los alumnos que no superen alguno de dichos contenidos, podrán 

mediarlos siempre y cuando tengan una calificación mínima de 4.  En el caso de no superar esta media, 

el alumno realizará la prueba extraordinaria que a tal fin, y sobre contenidos mínimos, se prepare para 

los exámenes extraordinarios de septiembre. 

Los alumnos que por una falta justificada no se presenten a un examen, lo realizarán el mismo 

día de su regreso, presentando justificante de los padres. 

3.3. TEMPORALIZACIÓN 

TRIMESTRE BLOQUES TEMÁTICOS 

PRIMERO 3, 5 y 6 (Parte) 

SEGUNDO 6, 7 y 4 

TERCERO 1, 2, 8 y 9 

 

 

4. 2º PMAR 

4.1. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ESTÁNDARESD DE EVALUACIÓN, CONTENIDOS 

MÍNIMOS Y RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS BÁSICAS  

Los Contenidos se encuentran agrupados en 9 bloques temáticos, como así se presentan en las 

siguientes tablas.  Relacionados con ellos nos encontramos los Criterios de evaluación y los estándares 

de aprendizaje evaluables que deben superar con respecto a los contenidos.  También están en las 

tablas las respectivas Competencias Básicas con las que se relacionan. 

Como Contenidos Mínimos deben superar los relacionados con los Estándares de Aprendizaje 

Evaluables subrayados en las tablas: 
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4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para la superación de este ámbito, en el primer curso de PMAR tendremos los siguientes 

criterios de calificación: 

 Presentación de trabajos, cuaderno y otro tipo de actividades tanto orales como escritas: 20% 

 Trabajo diario y actitud en clase: 10% (se quitará de dicha nota 0,2 por cada 2 negativos que 

tenga en el desarrollo de la evaluación). También se tendrán en cuenta las faltas injustificadas. 

 Pruebas escritas: 70% 

Los alumnos que superen una media de 5 tendrán aprobado el Ámbito Científico-Matemático, 

para ello deberán superar positivamente tanto los contenidos de Matemáticas como Biología y Geología 

y de Física y Química que se irán evaluando diferenciadamente. En la primera parte del curso se darán 

los temas relacionados con Biología y Geología y en la segunda parte del curso los de Física y Química, 

como se expone en la temporalización de contenidos. El peso de las dos partes del Ámbito no es el 

mismo ya que a las Matemáticas se le dedicarán 3 horas semanales, a Biología y Geología 2 horas 

semanales y a Física y Química otras 2 horas semanales, lo que ocurre que para mejor comprensión de 

los alumnos uniremos las dos últimas áreas y les dedicaremos 4 horas semanales en diferentes periodos 

del curso.  Por ello el peso de las matemáticas en la nota de cada trimestre será de un 43% del total y la 

parte de Ciencias será de un 57 % del total. Los alumnos que no superen alguno de dichos contenidos, 

podrán mediarlos siempre y cuando tengan una calificación mínima relativa de 4.  En el caso de no 

superar esta media, el alumno realizará la prueba extraordinaria que a tal fin, y sobre contenidos 

mínimos, se preparará para los exámenes extraordinarios de septiembre. 

Los alumnos que por una falta justificada no se presenten a un examen, lo realizarán el mismo 

día de su regreso, presentando justificante de los padres. 

4.3. TEMPORALIZACIÓN 

TRIMESTRE BLOQUES TEMÁTICOS 

PRIMERO 2(PARTE)6 y 7(PARTE) 

SEGUNDO 2,3, 7 y 8 

TERCERO 1, 4,5 y 9  

 

5. RECUPERACIÓN DE PENDIENTES. 

Para aquellos alumnos que tengan pendientes alguno de los Ámbitos Científico Matemático, se 

presentará a un examen de toda la parte de Matemáticas en la primera semana de exámenes de 

pendientes y a toda la parte de Ciencias Naturales en la segunda semana de exámenes de pendientes.  
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Se realizará la media con las notas sacadas siguiendo los mismos criterios de calificación que los 

utilizados en dichos Ámbitos de esta programación. 

6. METODOLOGÍA 

De acuerdo con los principios metodológicos generales propuestos en el currículo de Aragón para la 

Educación secundaria obligatoria, hay que incidir en el papel activo del alumnado en el aula, en la 

funcionalidad y aspecto práctico de los aprendizajes, en la propuesta de estrategias de animación a la 

lectura, en el desarrollo de la expresión y comprensión orales y escritas y en la interrelación entre los 

distintos contenidos tratados. En todo caso, hay que tomar como referencia las orientaciones didácticas 

indicadas en los currículos respectivos.  

Pero, sobre todo, hay que tener en cuenta que la metodología que se utilice dentro del Programa 

de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento ha de cumplir un papel fundamentalmente motivador, 

dadas las características del alumnado que cursa estos programas y las dificultades que generalmente 

viene arrastrando en el aprendizaje de los contenidos que conforman este ámbito. Dadas las 

características de estos programas y la estrecha relación entre profesor y alumno y entre los propios 

alumnos, es esencial que el alumno se sienta implicado con las decisiones que se tomen en el aula y 

motivado por los contenidos que se trabajen en ella, sea por tratarse de temas de candente actualidad o 

por la relación directa que pueden tener con los estudiantes. Asimismo, es esencial que se establezca un 

buen clima de clase, requisito indispensable para que el debate propio del aprendizaje cooperativo se 

pueda producir. Por ello, se considera muy conveniente generar un ambiente en el aula que permita a 

los alumnos la expresión de sus propias ideas a medida que se generan debates en clase sobre temas 

científicos y tecnológicos de interés. Es fundamental que las interacciones que se produzcan en el aula 

favorezcan la confianza de los alumnos en su capacidad para aprender y eviten el miedo a la 

equivocación.  

De esta manera, la intervención educativa debe basarse en:  

• Usar un modelo de enseñanza que permita la participación activa de los alumnos en clase, 

involucrándolos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Por ejemplo, puede ser una actividad 

interesante que los alumnos, de forma rotatoria y apoyándose en diversos soportes, expongan 

semanalmente una noticia científica o tecnológica extraída de los medios de comunicación.  

• Los contenidos que se trabajen deberán centrarse en un contexto próximo a los estudiantes, 

con planteamientos y propuestas de trabajo que incidan en la relación entre la ciencia y sus aplicaciones 

tecnológicas y sociales y utilizando temas de actualidad que aparecen en los medios de comunicación 

(nuevos avances científicos, la búsqueda de nuevos combustibles, el ahorro energético, la pérdida de 

biodiversidad, etc.). Se comenzará su presentación con actividades lo suficientemente motivadoras 

sobre el tema de trabajo y poniendo de manifiesto sus aspectos prácticos. A lo largo de su desarrollo, se 

incluirán actividades variadas donde los estudiantes puedan poner en práctica las diferentes 
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competencias básicas a través del diseño de sencillas investigaciones, la resolución de situaciones 

problemáticas, el trabajo experimental en el aula, en el taller o en el laboratorio, las simulaciones de 

procesos, la búsqueda de información, las consultas bibliográficas, la elaboración de documentación y 

presentaciones utilizando las tecnologías de la información y de la comunicación, la exposición de 

trabajos utilizando nuevos sistemas de presentación, etc.; todo ello mediante la combinación entre el 

trabajo individual y el colectivo.  

• Potenciar el trabajo en grupo como medio para que las actividades de clase sean más 

participativas, de forma que los alumnos dejen de ser meros receptores de conocimientos. La particular 

organización de estos programas, con un menor número de alumnos por aula y con posibilidad de 

flexibilidad horaria, permite utilizar estrategias didácticas que permitan a la vez una atención más 

personalizada y la potenciación del trabajo cooperativo. Conviene que haya puestas en común en las 

que uno, varios o todos los grupos expongan sus conclusiones y discutan razonadamente las diferencias 

surgidas en el caso de que el trabajo sea común para todos los grupos. En el caso de que cada grupo 

trabaje aspectos diferentes de un mismo tema, cada grupo expondrá sus conclusiones razonadas a los 

demás y estos deberán, tras pedir aclaraciones o más información, incluir en su trabajo lo aportado por 

los demás. Esta forma de trabajar, difícil de llevar a cabo en los grupos que siguen la vía normal debido a 

su mayor número de alumnos, es la más adecuada como norma general dentro del Programa de 

diversificación curricular.  Lo cual se plasma en el proyecto que se llevará a cabo a lo largo del curso y 

cuyo tema será elegido por los alumnos con la colaboración del profesor. 

• Las funciones del profesor deben ser la de diseño del trabajo que se va a realizar, la de 

organización y control de las actividades de aprendizaje y la de resumen, sin que esto signifique que 

deban desaparecer totalmente las sesiones expositivas, fundamentalmente para plantear interrogantes 

y globalizar contenidos.  

• Una propuesta especialmente interesante para estos programas es el diseño de 

programaciones que tomen como referente el modelo de ciencia integrada, de forma que se puedan 

abordar los contenidos desde otras perspectivas más amplias del conocimiento y poder contribuir de 

mejor manera a la adquisición de las competencias básicas. Resulta muy complejo establecer de forma 

prescriptiva un currículo que siga esta orientación, ya que los centros de interés alrededor de los cuales 

se distribuirían los contenidos pueden ser muy diferentes en función de las características concretas del 

grupo de alumnos. Estos contenidos deben tener un marcado carácter procedimental y ser tratados 

mediante una metodología adecuada, acorde con los modelos de ciencia integrada o proyectos de 

trabajo.  

7. RECURSOS DIDÁCTICOS 

Los recursos materiales que se van a utilizar son: 
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• Libros de texto que para 1º PMAR serán fungibles, ya que es un material donde realizarán 

actividades escritas y en 2º PMAR no: 

o APRUEBA LAS MATEMÁTICAS 2º ESO, OXFORD ( ISBN:978-01-905-1752-6) 

o FÍSICA Y QUÍMICA, SERIE AVANZA 2º ESO, SANTILLANA (ISBN:978-84-680-4010-3) 

o ÁMBITO CIENTÍFICO MATEMÁTICO II, BRUÑO (ISBN:978-84-696-1419-8) 

• Apuntes y materiales de apoyo confeccionados por la profesora y que ellos tomarán en clase.   

• Distintas fuentes de información como periódicos, revistas, libros de divulgación científica,... 

• Utilización de las tecnologías de la información. De especial interés son los portales de recursos 

elaborados en Aragón, disponibles para cada una de las materias que integran los ámbitos -

Física y Química, Biología y Geología, Matemáticas y Tecnología- y que facilitan simulaciones, 

vídeos y aplicaciones de todo tipo para su uso directo en el aula. Se accede a ellos desde el 

portal de Recursos Educativos del Gobierno de Aragón (CATEDU). 

• Utilización del laboratorio para la realización de prácticas  

• Videos didácticos 

• La biblioteca del instituto y la municipal, para utilización de todo tipo de libros que se pueden 

utilizar en la lectura, entre ellos pueden estar: “El tío Petros y la conjetura de Goldbach” del 

autor Aposotolos Dioxadis, “La soledad de los números primos” del autor Paolo Giordano, “El 

asesinato del profesor de matemáticas” de Jorge Sierra o “El hombre que calculaba” de 

Malbatahan. 

• Cualquier material que pueda necesitarse puntualmente para la realización de las actividades 

de aula. 

8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

El PMAR, constituye una medida específica para atender a la diversidad de los alumnos que están 

en las aulas. La enseñanza debe ser personalizada, partiendo del nivel en que se encuentra cada alumno.  

Para ello hay que analizar: historial académico, entorno social cultural y familiar, intereses y 

motivaciones, estilos de aprendizaje y nivel de desarrollo de habilidades sociales dentro del grupo. 

Como he explicado al comienzo hay una gran disparidad en el grupo de 1º PMAR, por lo que 

realizaremos un seguimiento más individualizado, ya que desde el principio se han visto casos en los que 

será muy difícil llegar a superar los Criterios de Evaluación contemplados. 
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9. ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE. 

La organización del proceso de aprendizaje se desarrollará a través de las actividades 

educativas y de las actividades complementarias. Las primeras, a su vez, las podemos describir 

atendiendo a dos criterios distintos: el momento de cada Unidad Didáctica en que se realizan y la 

finalidad didáctica que con ella perseguimos o “actividades tipo”. Empezaremos describiéndolas 

atendiendo al momento en que se desarrollan. 

9.1.  LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS, SEGÚN EL MOMENTO EN QUE SE REALIZAN. Las actividades, 

según el momento en que se desarrollan, son: de motivación o presentación de la Unidad 

Didáctica, de conocimientos previos, de desarrollo, de consolidación, de aplicación, de 

refuerzo y ampliación, de síntesis y evaluación. Veamos cada una de ellas:  

9.1.1. Actividades de motivación y presentación de la Unidad. Estas actividades consistirán en 

presentar los aprendizajes de la Unidad Didáctica a modo de mapa conceptual 

destacando de cada uno de ellos la relación que tienen con la vida cotidiana y con el 

desempeño profesional futuro del alumnado. En estas actividades de motivación será 

fundamental presentar los resultados que tendrán sus esfuerzos, por ejemplo, 

mostrándoles las prácticas.  

9.1.2. Actividades de conocimientos previos. Estas actividades las realizamos cuando comience 

una Unidad Didáctica cuyos aprendizajes precisen otros aprendizajes propios de otras 

etapas educativas anteriores.  

9.1.3. Actividades de desarrollo, de consolidación y de aplicación. Estas actividades en su 

conjunto, van a ser las que permitan que el alumnado aprenda los contenidos de la 

Unidad. Las primeras irán encaminadas a aprender los contenidos básicos y, por eso, las 

denominaremos “actividades de desarrollo”. Las siguientes servirán para afianzarlos; de 

ahí que se conozcan como “actividades de consolidación”. Finalmente, una vez 

consolidados los aprendizajes de la Unidad, llega el momento de aplicarlos a través de las 

“actividades de aplicación”.  

9.1.4. Actividades de síntesis. Estas actividades consistirán en una recopilación o repaso de los 

contenidos básicos de la Unidad y se realizarán de forma previa a las de evaluación.  

9.1.5. Actividades de evaluación. Cuando hablamos de actividades de evaluación hemos de 

tener en cuenta que, cualquier actividad de las antes citadas (de desarrollo, 

consolidación, aplicación o síntesis) nos informa de qué y cómo aprende el alumno. No 

obstante, realizaremos actividades específicas de evaluación. 

9.1.6. Actividades de refuerzo y de ampliación. Para el alumnado que pudiera presentar 

dificultades en la asimilación de los aprendizajes son necesarias actividades de refuerzo; 

y aquel otro alumnado que ha construido de manera muy satisfactoria los aprendizajes 

previstos, necesita las de ampliación. Las actividades de refuerzo trabajan los mismos 

contenidos con una gradación más exhaustiva de su dificultad y con más ejemplos. Y las 

actividades de ampliación exigen al alumnado una aplicación de los aprendizajes a otras 

situaciones teóricas y/o prácticas. 

9.2.  ACTIVIDADES TIPO O ACTIVIDADES SEGÚN SU FINALIDAD DIDÁCTICA. Las actividades, 

atendiendo a su finalidad didáctica, son también diversas e incluyen:  
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9.2.1. Actividades centradas en el trabajo de vocabulario específico. El dominio del vocabulario 

específico es una pieza fundamental de la comprensión del contenido del área y de la 

expresión oral y escrita del alumnado.  

9.2.2. Actividades orientadas al fomento de la comprensión de textos orales y escritos. Esta 

actividad consistirá en pedir al alumnado que lea textos periodísticos, de revistas, de 

literatura matemática, de televisión, de programas radiofónicos, relacionados con el 

área. Este tipo de textos nos servirán para que el alumnado conecte los aprendizajes 

teóricos de la Unidad Didáctica con la realidad y además la exposición de los mismos 

abrirá un debate que contribuirá a mejorar la expresión oral.  

9.2.3. Actividades basadas en la resolución de problemas. Estas actividades trabajan los 

contenidos de cada unidad y se reducen igualmente en relaciones de actividades también 

secuenciadas desde las más sencillas hasta las más complejas, es decir, desde actividades 

que combinen pocos elementos y están organizadas por nosotros en pasos que facilitan 

su realización, hasta actividades que incluyen a la vez más elementos u operaciones y 

que no están organizadas por nosotros en pasos.  

9.2.4. Actividades que facilitan el uso de técnicas de trabajo intelectual. En las unidades 

didácticas se pedirá al alumnado que maneje la información utilizando técnicas como: el 

esquema, el resumen, la toma de apuntes durante las explicaciones o su elaboración a 

partir del libro.  

9.3.  LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. Dichas actividades se realizarán 

con el aula de referencia de ambos cursos, en colaboración con los diferentes departamentos 

y después de la valoración positiva del Equipo Docente. 

10. EVALUACIÓN. 

Dicho proceso se realizará a todos los componentes del proceso educativo y de una forma 

continuada, para posibilitar la mejora de la toma de decisiones.  En principio valoraremos lo siguiente: 

10.1. EVALUACIÓN DE ALUMNOS: la evaluación de los alumnos del programa, desde la Evaluación 

Inicial donde obtendremos información sobre su situación académica, será continua, 

individualizada, integradora y propedéutica.  La evaluación la realizará el Equipo Educativo 

coordinado por el Tutor en las sesiones que para ello se establezcan en el Centro. 

10.2. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA: se evaluará en función de los siguientes indicadores: 

resultados académicos de los alumnos, idoneidad del alumnado seleccionado, receptividad del 

alumnado hacia el programa, coordinación de los órganos didácticos implicados en el 

programa, colaboración de las familias y repercusiones del programa en la comunidad escolar.   

La observación permanente de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como de la 

organización de los programas constituirá el instrumento preferente de evaluación de dicho 

programa. 


